
    

           

  

LA COMPAÑIA INMOBILARIA 
RAYOLOMA S.A. 

Se comunica al público que la compañía 

INMOBILIARIA RAYOLOMA S.A. au- 

mentó su capital en US $144.000,00 y 
reformó sus estatutos por escrituras pú- 

blicas otorgada ante el Notario Primero 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 

de Enero del 2002, 2 y 9 de Diciembre del 

2002 y 21 de Mayo del 2003, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución No. 03.Q.I. 

2222 de 19 de junio del 2003. 

El capital actual suscrito de US 
$150.000.00 está dividido en 150.000 
acciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 19 de Junio del 2003 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO (E)   

» 
> 

cantón Guayaquil, el 3 de septembre del mismo año. 

- CELEBRACION Y APROBACION." La escritura pública de cambio de denormación 

social y reforma del estatus de la compañía SUMINISTROS PETROLEROS Y 

MARINOS SPM S.A., otorgada el 21 de febrero de 2003, arte el Notino Décimo 

Tercero Interino del cantón Guayaquil. Ha sido aprobada por la Superimendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 03-G-1)-0003908 de 13 de junio de 2003. 

- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 

nada el ingemero Fernando Escandón Loayza, en su calidad de Gerente, de estado 

cmil casado ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CION.- La Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 09-G-U- 

0003906 de 13 de junio de 2003, aprobó el cambio de denominación aocial de la 

compañía SUMINISTROS PETROLEROS Y MARINOS SPM S.A. por la de "SERV? 

CIOS PETROLEROS Y MARINOS SPH S.A”, y la reforma del estatuto, y ordenó la 

publicación del extracto de la reterida escritura pública, por tres días consecutivos, 

pare efacios de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías 

y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
- AVISO PARA OPOSICION.- Se pons en conocimiento del público el cambio de de- 
nominación sotial de la Ps EROS Y MARI M 

$.A., por la de “SERVICIOS PETROLEROS Y MARINOS SPM S.A” a fin de que 

q y derecho a op ip su peti- 
ción ante uno de los Juecas de to Civil del domicilio principal de la compañía, dentro 
de los sers días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 

además, pongan el particular en conacimiento de la Supenntendencia de 
Compañias, El Juez y/o accionante que reciba ta oposición notificará a esta Super- 
Ímtendencia de C: las dentro del té! de di guientes, jur 

el escnto de oposición y providencia recaída sobra ella. En el caso de no existir 
oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscrp- 

ción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los 

demás requisitos legales 

  

.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “AR- 

TICULO PRIMERO La denominación de la compañía es “SERVICIOS PETRO- 
LEROS Y MARINOS SPM S.A”. “ARTICULO QUINTO: Prestación del servicio de 

Inspección y control de calidad, cantidad, precio, evaluaciones periciales y certifica- 
ciones en todo tipo de bienes y productos ” 

Guayaquil, 13 de junio de 2009 

Ab. Victor Anchundia Places 
+ INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 
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e Les hago ssUBLICA 
PE DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA | | Demandantejo O OR 

SUMINISTROS PETROLEROS Y MARINOS SPM 5.A., POR LA DE “SERVICIOS PE- duicio númerc LO CIVIL DE DAULE 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS | | "esosrmwanoserasa: nomas escara ems" ACTO DE CITACION 
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1.- ANTECEDENTES. La fa SUMINISTROS PETROLEROS Y MARINOS SPM AZA 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y S.A., se constituyó mectante escri pública otorgada ame el Notario Vigésimo o QUO pei sado D 

Primero del cantón Gu: il, el 18 de abril de 1996, aprobada mediante Resolución . : écimo Qui 

REFORMA DE EST. ATUTOS DE Mo. 9022110003342 016 de agost de 1996, e inscrita en el Regestro Mercantil del orando 'Sspondido Conocer el juicio de on 
en su contra i i 

metros cuadi por Juan Cupertin Lia Elizabet$ el siguiente: ? > Quito número 2, SATINO QUINTO DIAZ. 
e NE SALAZAR VERA. 

Juicios: y Po sentencia se declare disuelto el vín- z nes a ' Pu da demandada, de conformidad inscribir . peca . Causal 11 reformada del Códi- 
MINADA.- AY 20 de Po de mayo del 2003, las 10h50.- Vis- hario- Se e . da por Juan Cupertino Quinto Díaz | pongan E e ley, se la califica de clara y precisa, e bo Juicio verbal sumario Y por cuanto el dadas, en % a JO juramento que le era imposible Ala deman e la demandada, se ordenó citarla por pa con el Art. 86 del Código de Procedi- junio cia cOn el Art. 119 de Códi vil 
e, proVeRE 

go Civil. .e e ANDRES GHERARDI AGUIÑO. 
«dedo resid, *- 
se.ordena ( 
e a pal los fines de Ley y le prevengo obliga- dende y comparecer a juicio dentro de los 20 sala Ed y última publicación de este aviso yes. “lerada o tenida rebelde. 

Daule, 23 003 

08é López Barzola 
Juzgado 15 Civil Daule 
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